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" 1] ESCRITURA NUMERO LOSCIENTOS OC10 (208). === 

2 

3 ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

4 

5 DE LA COMPAÑIA 

6 

1 INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S. A. 

8 

9 CUANTIA: INDETERMINADA DI ys COPIAS 

10 

ra 11 En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la 

4 
» 

12 República del Ecuador, hoy día veintiséis de diciembre de 

13 mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Hugo Cornejo 

14 Rosales, Notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, 

15 concurre al otorgamiento del presente instrumento el señor 

16 Guiseppe Guerini, a nombre y en representación de la 

EN 17 Compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA $. A., en 

18 su calidad de Gerente General y debidamente autorizado, por 

     
    

  

   

19 la Junta General de Accionistas de dicha Compañía, 

conforme consta de los documentos que se acompañan.- El 
inteli,jente-en el idiora castellanos 

ante es de nacionalidad italiana,/ mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y legalmente 

«paz y hábil para contratar y obligarse por lp que expresa su 

voluntario consentimiento para la celebración de este 

a quien de conocer doy fe; y, dice: Que eleva a escritura     Re ¿O 
Voz! ública la minuta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: 

27 SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la 

28 siguiente minuta: PRIMERA : OTORGANTE.- Concurre al 
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28 

otorgamiento del presente instrumento el señor Guiseppe 

Guerini, a nombre y en representación de la Compañía 

INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA $. A., en su calidad 

de Gerente General, conforme consta el documento que se 

acompaña.- El otorgante es de nacionalidad italiana, mayor 

de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito y 

legalmente capaz, quien interviene en este acto en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía que representa.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- INDUSTRIA PIOLERA PONTE 

SELVA S. A. aumentó su capital y reformó sus estatutos 

mediante escritura pública otorgada el doce de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 

dos de octubre del mismo año.- DOS.- Por una involuntaria 

omisión, en dicha escritura no se hizo constar el cuadro 

distributivo del aumento de capital, no obstante lo cual fue 

aprobada e inscrita.- TERCERA: ESCRITURA 

ACLARATORIA.- Con los antecedentes que quedan 

señalados, el otorgante en la calidad que invoca y acredita y 

expresamente autorizado para ello, declara: UNO.- Que 

INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S. A., ratifica el 

aumento de capital contenido en la escritura pública 

referida anteriormente, en todas sus partes.- DOS.- Que se 

aclara la escritura de aumento de capital antes referida en 

el sentido de que dicho aumento ha sido suscrito y 

distribuido entre los accionistas de la Compañía de la 

siguiente manera:



    

1 Accionista Capital Aumento Capital 

  

2060002 
2 Anterior Capital Total 

3 Y Giuseppe Guerini C. 509'940.000 1.019'940.000 1.529'940.000 Y 

4 * José Guerini P. 30'000.000 60'000.000 90'000.000 e 

5 Y Franco Guerini P. 30'000.000  60'000.000 90'000.000 W 

6 “Juan Guerini P. 30'000.000  60'000.000 90'000.000 Y 

7 Mariela Guerini P, 60.000 60.000 60.000 

8 Total 600'000.000 1.200'000.000  1.800'000.000 

9 Como documento habilitante de este instrumento se agrega el 

10 nombramiento inscrito del otorgante.- Usted, señor Notario, 

11 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

12 plena validez del presente instrumento.- Firmado.- Dr. 

13 Miguel Andrade Varea con matrícula profesional número 

14 novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

15  Quito.- Hasta aquí la minuta que el compareciente eleva a 

16 escritura pública con todos los efectos legales.- Leída que le 

17 fue al compareciente la escritura que antecede, se ratifica en 

18 ella y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

19 fe.- Entrelineado, inteligente en el idioma caste- 

cx. Af- 0000 41 - y 
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Compleme comunicar a Ud., que da Junto Cenersl Univers de £ccionisias de 

la : 

lluvo el acierto de nembrarle GERENTE GENERAL de eco país y por un periodo del 

CINCO AÑOS, contados desde la fecha de insoripción de este nombramiento, 

* Le Compañíla se constituyó mediante escritura pública otorgada el agosio de 1983, ante ell 

Notario H $ de: Centán Quito, inecnrt 3 en el Registro Merantil el ¿2 de l | 
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egó6 ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de Aclaratoria de Aumento de Capital de la 

Compañifa INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S,A,, sellada y firma 

da en Quito, a veinte y seis de diciembre de mil novecientos 

moventa y siete.- 

  

1) bo | . A y 

RAZON: Cumpliendo cón lo dispuesto pex._el Econ, Gilberto Na- 

vos Montalvo, Intandente de Compañia de Quito, Enc. mediente 

xesoiución náwvero 97,1.1,.1.0331 de feaha 17 de febrero de 

1997, de s artfc:ilo Terceros tomé nota al margen de la ma- 

txix de Aolaratoria de Aumento de Capital de la Complififa 

INDUSTRIA PIOLBRA PONTE SELVA S.A, otergada anto mi; 1a a» 

probación resuelta en su Árt, Primero de la antedieha ro - 

solución, según copias qe antecodon.- Quito, a diecinueve 

de febrero de mil novecientos noventa y siete. --- y de la 

Escritura péblica de sumento de capital y reforma de estao 

tutos de la compañite en re “erencia, otorgada anto el doctor 

Jorge Gampos Beligado, el dore de ocotubre de mil novesientos 
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RAZON: Tote nota de la escritura aclaratoria otorgada 

ante el Notario Doctor: Hugo Cornejo Rosales, el 26: de 

diciembre de 1.996, por la cual se procede: a aclarar 

el aumento de capital y reforma de estatutos ' de la 

Compañia Industria Piolera Ponte Selva, celebrado el 

12 de septiembre de 1.99%, acto que doy cumplimiento 

sentando la razón respectiva al margen de la escritura 

matriz de Constitución de esta Compañia, celebrada en 

esta Notaría, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

. 
mí, cargo." Quito, a veinticuatro de Febrero de mil 

3 
novecientos noventa y siete.-Todo lo cual se aprueba me- 

diante Resolución No+97.1.1.1.0331, de 17 de Febrero de 

1.997, del Intendente de Compañía de Quito, Encargado. 
El Notario a 
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